
Muerte accidental.
Muerte por cualquier causa.
ITP (incapacidad total y permanente) por accidente.
Desmembración e inhabilitación accidental.
Rehabilitación integral por invalidez.
Gastos por atención médica, quirúrgica y hospitalaria.
Riesgo biológico.
Riesgo químico.
Gastos de traslado por accidente.
Auxilio funerario por muerte por cualquier causa.
Auxilio funerario por muerte accidental.
Renta diaria por hospitalización por accidente.

Auxilio educativo por muerte accidental de alguno de los padres.
Traslado para docentes, personal administrativo y padres visitantes.
Extensión de cobertura al amparo de rehabilitación por invalidez.
Renta diaria por hospitalización por accidente.
Auxilio por desempleo de uno de los padres.

Cubrimos por COVID-19
Cubrimos a los estudiantes por modalidad virtual, alternancia y
presencial.

Cubre gastos odontológicos por accidente.
Gastos médicos no limitados por porcentaje.
Cobertura las 24 horas, los 365 dias del año.
Cobertura en caso de muerte por cualquier causa y en cualquier lugar del mundo.
Excelente red de convenios para atención médica a nivel Nacional.
Cubre los gastos médicos ocasionados por: Cáncer, escarlatina, poliomielitis, accidente
cerebro vascular, leucemia, tétanos, insuficiencia renal, infarto agudo al miocardio y
SIDA.
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¿QUÉ ENTIDADES HOSPITALARIAS TE PUEDE ATENDER?

           AGENCIA VISEGUROS LTDA

Dirección: C.C Metrobello Pque Bello Loc. 221
CEL:  3147633302
Correo Electrónico: agenciaviseguros@gmail.com
PAGINA WEB: www.solidaria.com.co


